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] Las obras se ajllstun'tn al proyecto que ha servido de
base a la con.-::esión y que tO~ esta ResoJur;ión se aprueba.
La Comisaría de Aguas del Guadíana podrá autoriz¡;¡,r pequeñas
variaciones que tiendan al ,:,erff'('Cionamíento delproyedo y
que no impliquoo modificaciones e;.:. la esencia de la concesíÓl~

2. B Las obras deberán qUBdar t.erminadas en el plazo de
dIeciocho meses, a partir de' la fecha de publicación de la
concesión pn 01 ..Boletín Oficial del Estado--. La puesta en
CiEgo total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde
la terminación.

3,a. La Administración no ;:esponde del caudal que se con
cede, reservándose el derecho de imponer al concesionario la
adecuación de la potencia de elpVI'lciótl al caudal de concesión
y la instalación de un módulo ('TI Jo. toma que linlÍt8 el caudal
derivado al concedido, previa la preseptación del correspon
diente proyecto. El Servicie _'DJnp¡'obará especialmente que el
caudal elevado por el concesiJnario no -exceda (m flingún caso
del que se autoriza, sin que pueda derivar:>e .un volumen su
perior a los 6.000 metros cubi:::;os por hectárea rúalmonte regada
y año.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, ql1edaran a cargo de la Comisaría de
Aguas del Guadiana, siendo de cuúnta' de1 Grupo concesionario
las remuneraciones v gastos que por dichos concept.os se ori
ginen, con arreglo a las dispasiciones vigentes, debiendo darse;
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos Una
vez terminados, y previo aviso del coocesionario, se procederá
a su reconocimiento final por el Comisari!.> Jefe de Aguas o
Ingeniero en quien ,delegue, levantandose aeto, en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin qlle pueda comenzar
la explotación 'antes que se apruebe esta acta por la Dil'ección
General de Obras HidráuJ icas.

5.a Se concede la ocupación L!€' los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con iude·
pendencia de aquélla.

7.8 La Administración se reserVa el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean nece.sarios para
toda clase de obras públicas, en la fonna que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla_

8.a Esta concesión se otorga J-~or el plazo máximo de no
venta y nueve años, contado a partir de la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento finaL sin perjuicio de tercero
y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obJigadón
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
la" servidumbres existentes.

9," Las compuertas del azud est.arán oblígatoriamente le
vantadas en el período comprendido entre 15 de septiembre
y 15 de junio, pudiendo baj.qrse f,n 10$ tres meses restantes,
cuando la situación de caudales v el estiaje preV"isible asl lo
aconsejen. Si por causa del reJl'anso que ocasione el azud
se produjeran 'daños a terceros. el Gnlpo interesado esta obli-
gado a indemnizar a los perjudicados .

10. Esta concesiÓl1 se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo .comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, eh consecuenda,
ser reducido o, suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, lo' cual se comunicará en el momento oportuno por
la Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de tas Pedro
ñeras (Cuenca), para la publicación del correspondiente edicto
-para conocimiento de los. regantes,

lL Esta concesión queda sujeta al pago dol canon que en
cualquier momento pueda. establecerse por el Minist.erio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulaCión de fa
corriente del río realizadas por el Estado.

12. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en
su día dominados por algún caf1al construído por el Estado_
quedará. caducada esta concesión, pasaIJdo aintegmrse aquéllo5
enn la nueva zona regable y c¡ucdando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general,

13, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sodaL

14. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en
la construcción como en la expbtación, las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservaciÓn de las especies

15. El depósito coostituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto despll{>~
de ser aprobada el acta de ,econccimiento fina! de las obras.

16. El concesionario queda obligado al cumplimi(mto de lo
q1:e se dispone en los artículos 31 y ,33 del Reglamento de
13 de diciembre de 1924 (..Caceta.. del 19). sobre preceptos
referentes a la lucha antipalúdica,

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciOlles y en los casos previstos en la& disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla 2egún los trámites señalados en
la Ley y Reg1amento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en curr:pljmiento de las disposiciones
vlgentes.

Madrid, 9 de marzo de 1973.-El Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC¡ON de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las fincas afectadas por la obra Embalse
de Guiamets, Rama,l de Masroig. ~xpe-diente nú
mero 2 desglosa,do, término mun[cipal de García
(Tarragona).

En thO de las atribuciones qtlf' me confiere Ja vigente legis
lación, una vez practicada la inf"rmadón püblica prevista por
los artículos 18 y siguientes de Ja Ley de Expropia-::ión' Forzosa
de 16 de diciembre de 19$4, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor·
mes de la Abogacía del Estado, Ingeniero encargado de las
obrfls, Ingeniero .lerp de la Sección Orienta.l de Obras y Riego
y Defensa y Departamento do Prc..piedl:1des: y considerando que
la reclamación presentada po, Jon José Fernández Juanpérez y
cinco rn:i~" si hien razones sobre la convpniencia de modíficar
el trazado p?"Opuesto para la obra no ofrece prueba alguna en
relación con lo alegado, que, r:le ser atendido, daría lugar a
Ulln disminución en la zona tegable y a un impedimento grave
para el riego de los te:Tenos vel'tipnteb al río Asmat, por lo
qUe no puede prevalecer el interés pa·¡ticular de unos propieta
rio" frente al general de las .,bras públicas, por lo cual, he re
suello con esta fecha, decla.rar la necesidad de la ocu pación
d0 les terrel1O" a ql'e se refiece el exper!iOllte indicado y de los
cuales ~;on propietario,> los señores y Entidades que se relacio
nan en los anunciOR publicados on el diario ~Diario Es.pai'to]~

de Tarragonw" del dia 23 de febrero de 1971, en el "Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid~ número 62. de fecha 1::1 de
marzo. y en el «Boletin Oficial de ]a provinCia de Tarragona~

numero 6:~, de fecha 17 de ma,zo, ambos del dtado año,
Lo quo se hace público para conocimiento de los interesados,

a quienes se entregará por modiación de la Alcaldia una. hoja
declaratoria con la exacta descripciótl del bien que se le ex
propia, ad\'irtiendo que contra la prcsenL reso!l:ción, p~1,d,:'f¡,

recurr¡?,se en alzada ante el excplentisimo senor Mini~,ro de
Obras Públicf\;;. por condtJcto de h. A1catdía.. a tra\"és d'2 esta
Confederación, en un plazo de die:", dias, contados a pfutir del
siguiente al de la notificación,

Zaragoza, 1 de marzo de 973 --El Ingl'nicco Diceclor, GOI1
uilo Sancho de Ybarra.-2BO:l E

RESOLUClON del Servicio del Plan de Accesos a
Calicia relativa al expediente de expropiación for
zosa con motivo de las obras de ensanche, mejorel
v acondicionam{ento de firme en el tramo Mesón
de Calvos,·Orense. Clave· 5-0R248. Término mu
nü:ipa! de San Ciprián de Villas rIJ.

Aprobodo el proyecto de las referidas obras el 2 de octubre
de HJ72 v dednl'adas do urs;oncia en virtud de lo dispuest.o en
el articulo 20, anartado d), de la Ley 194/19g:3, con Jos efectos que
se establecen en el artículo 5:2 de la Ley de Expropiación For
7;osa del 16 de diciembre de 1954, se hace público que en los
días que figuran en la relación adjunta se procederá por el In
geniero representante de la Administración y del Alcalde o
Cor:c8jal en quien del8gue a levantar las actas previas a la
ocupación que hayan de recoger los dato necesarios para la
valoración previa y el oportuno justiprecio de los terrenos afec
tados.

Para aclara," cuantas dudas se pueden ofrecer se celebrará
una reunión previa, que tendra jugar en el Ayuntamiento de
San Clprián de Viñas a las horas y día" que t¡g-urfln en la re
lación sin perjuicio de trasladfl.rso seguidamente a la. finca per
tenerif'nte a cada propietal"io,

Relac1ú/l de cdcelados

(Por ,,1 sigulente orden, numpro do la finca nombre del prn
pielai'¡o, sllperfi::;ie afectada en hectan;<'lS, paraje V cultivo ac
tuaU

DiaE' 23, 26 Y 27 de abril de 197:1. HOrfiS de diez a trece y de
d iecbéis a dieciocho.

1. Soverino< 0,9062. Cftrrelera do San Ciorián, Monte y prado.
2. Dolores Rodríguez Alonso, 0.B280. Carretera de San ei-

prján. TojaL
5. Flora Nogueira, 0,0680. Carretera de San Cipríán. Monte.
7, Jose Fornandez, 0,0240, Carretera de San Ciprián. Huerta.
S Antonio Rodríguez. 0,2261. Carrelera de San Ciprián. La-

bradio
9 Carlos Picouto. Q,407::l. Carretera de San Ciprián. Viña y

toial
10 Ilanuel González, 0,2112, Carretera de San Ciprián. Labra·

día v viña.
11 Herederos de Vidal. 0,]378, Carretera de San Ciprián. La

brndlo y vii'ia.
12 José Sausa, 0,0300, Carretera de San Ciprián. Labradío y

viña.
13. Manuel Pícouto. 0,0873. Carretera de San Ciprián. Pradera.
14. Manuel González. 0,0585, Carretera de San Ciprián. Viña.
15. Víian, 0,OB50. Carretera de San Ciprián. Viña y monte.
16. Lourdes Crande. 0,0224. Carretera de San Ciprián. Viña.
17> Lourdes Grande, 0,0360. Carretera de San Ciprián. Viña,
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Carretera de San Ciprián. Vifia

18
19
20.

21.

22.
n.
24.

25.

26
27,

28
:W.
:\1.
:-12.
a:3.

34.
35.
:1(L
:37,
:>8.
:W.
41.
41.
42.
41'
4:J
4·1.
45.
46.

47.
48.
49.
))0.
52
53.
54
55.
56.
,')7.

.58.

.59
60.
6!.
62.
6:~.

64,
6G.
66.
67.
6B.
68
70.
71.
72.
73.
74.
75.
75'.
76.
77.
78.
79.
80.
61.
82,
83.
83'.
84.
R.').
86.
67
88.
89

90.

In.
92.
9:3,
94.
95.

96.
97.
98.

99.
100.

Carmen Iusuela. 0,0351. Carretera de San Ciprián. Viña.
AmeBa Iusuela. 0,0890. Carretera de San Ciprián. Vina.
Beníto Jusuela. 0,0520. Carretera de San Ciprian. Viña y
monte.
Víctoríno Vide. 0,0930 Ct1rretera de San Ciprián. Villa y
monte.
Adela. 0,1145. Carretera de San Ciprian. V¡üa y monte.
JS<-lbel Fades. O.O:'1(L Carretera de San Cír-rián. Viña.
Sanfamarina. 0,0962. Carretera de San Ciprián. Labradío y
monte.
Marisa Rodriguez. 0,0804. Carretera de San CipriEtn. tl/1on
te bajo,
Melitón. 0,0618. Carrotera de San Ciprítln. Tojal
Josefa PÓrez. 0,0660. Carretera de San Cipriün. Labntdio y
tojal.
V ifün. 0,0029. Carrelera de San Ciprián. Tojal.
JOé'efa López. 0,0110 Carretera de San Cipriún, Tojal.
Salvadora. 0,0120. Carretera de San Ciprian. Tojal.
Aquilino González, 0,D!}B4, Carretera de San CiprL\n. Viña.
Herederos de Fernando G, 0,0580. Carretera de San Cj.r>rián.
Monte.
José Alvarez. 0,1470, Carretera de San Ciprlún. Vi¡'ia.
Juan Alvarez. 0,0138. Papan. Labradío.
.José fortes. 0,0252. Papan. Vina y monte b.
Carmen Picouto. 0,0315. Papan. Vioa abandonada,
Carmen IumeJa. 0,0127. Papan, Viña Hbandonada.
José Balvis, 0,0320. Papan. Viña abandonada.
Flora Nogueira. 0,0312. Papan, Pradera,
Manuel Balvis. 0,0260. Papan. Monte bajo.
Flora Nogueira. 0,0080. Papan, Monte madera.
José Balvis. 0,0504. Papan. Pradera.
Enrique A. 0,0883. Papan, Monte madera
Vitan, 0.0074, Papon, MontQ bajo.
Alfonso Ferreira. 0,OS27. Papan. ViJ'i.a y monte.
Herederos de Camilo Blanco. 0,m43 Papan ViI'la aban·
donada.
ivfaría Diaz. 0,0297. Papan, Tojal.
María Delgado. 0,0180. Papon. Tojal.
Modesto Vidal Novoa. 0,1213. Papan. Tojal y vi¡,¡u.
Flora González. 0,0116. Papan. Monte.
Maria Díaz. 0,0060, Papan. Monte.
Matilde Conde. 0,0035. Papan. Vü'ia abandonada.
Matildo Conde. 0,0144. Papan. Pradera.
Flora Docampo, 0,2723. Papan. Monte baio.
Augusto Zon, 0,0280. Papan. Viria,
Adle Vide. 0,04.95. Papan. Monte bajo.
Carmen Picouto, 0,0665. Papen. Monte bajo,
Lourdes Grande. 0,0850. Papan. Viña abandonada.
Flora Noguejra. 0,0582. Papan. Pradera.
Manuel González, 0,0367. Papan, Vina,
Antonio González. 0,0360. Papan. Vina.
Benigno Novoa. 0,0890. Papan, Villa,
J\fodesto VidaL 0,0670. Papan. Viña,
Flora Nagucíra. 0;0122. Papan. Villa.
Aquílino. 0,0035. Papon. Viña.
Julia PascuaL 0,0340 Port.ela. Viña.
Carmen PicoutQ. 0,0272. Portela. Prado y huerta.
Carmen Picouto. 0,0196, Portela. Labradio v monte.
Augusto Zon. 0,0330. Parf,ela. Labradío y morite.
Antonio Ig-Iesias. 0,0588. Portela. VUla abandonada.
Julia Pascual. 0,0610. Portela. Viña.
Desconocido. 0,0002. Portela. Monte bajo.
Emilio Ribo. 0,0140. Partda. Tojal.
Antonio Iglesias. 0,0285. Portela. Viña.
Juan Iglesias. 0,0275. Portela. Tojal.
Antonio Iglesias. 0,0297. Portela. Viña.
Enrique Jg-Iesias. 0,0480. Por.tela. Virla y monte bajo.
Victorino Bide, 0,0390, Portela. Viña y monte bajo.
Eulalia Bide. 0,0175. PorteJa. Vil'ía.
Eduardo Balvis. 0,0067. Portela. Viña.
Carolina Fernández. 0,0035, Portela. EriaL
Victoria. 0,0594. Portela. Viña.
María O Capom. 0,0275. Portela. Viña.
Adela Bide. 0,0221. Salgueiros. Viüa y huerta.
Flora González. 0,0672. Salgueiros. Monte bajo.
Eduardo Balvis. 0,Q,'529, Salgueiros. Monte bajo.
Genoveva López. 0,0459, Salgueiros. Tajal.
Modesto Vida1. 0,0680. Carretera de Sa.n Ciprián. Viña.
Argimiro Freire. 0,0376. Carretera. de San Ciprián, Viña.
Josefa Pérez. 0,0319, Carretera de San Ciprián. Prado y
JJ,:onte madera.
Eduardo BaIvis. 0,1784
abandonada y monte.
1.uis Blanco. 0,1864, Carretera de San Ciprián. Viña.
César Conde. 0,1490. Carretera de San Ciprián. Viña.
Aurora Méndez. 0,0276. Carretera de San Ciprián, Pradera.
María Díaz. 0,0218. Carretera de San Ciprián. ViÜa.
Antonio Iglesias, 0,0453. Carretera de San Ciprián. Viña y
monte.
Federico Murias. 0,0232. Carretera de San Ciprián. Viña.
Fernando Méndcz. 0,0650. Carretera de San Ciprián. Viña.
Victoria Fernández. 0,0255. Carretera de San Ciprián. Villa
y huerta.
Emilio Conde.·0,0711. Carretera de San Ciprián. Viña.
Herminio Selas. 0,0021. Carretera de San Ciprján. Labradío.

101.

102
J03.
104.
105
106
107.

108.

109
1 iO.
111.
112
1 J:l.
114.
115.
116.
117.
118.
119.
120.
121.
122.
12.1.
124,
125.
126,
127.
128.
129.
130.
1:)1.
1:12,
133
134.
135.
1:17
133_
139,
140.
141.
142
143.

144

145

146

147.
148.
1-49,
150.

151.

152.
15:L

154.

15.5.
156,
157.
158.
159,
160.

161.
163.
164,
16,'}.
166.
187.
168.
169.
170.
171.
172,
173.
174.
175.
17K
177.
178.
179.
180.

181.
182.
183.
184.

Secundino Do Campo. 0,0424. Carretera de San Ciprian.
Labl'adio \' huerta.
Isabel Calviño, 0,0726. Carretera de San Ciprián. Labradío.
Herminio Blanco. 0,0136. Carretera de San Ciprián, Huerta.
Flora Nogueira, 0,0042, Carretera de San Ciprü'tn. Viña.
!\{anuol Balvis. 0,0378. Carretera de San Ciprián. Huerta.
Rafael Fernúndez. 0,0560. Carretera de San Ciprián. Huerta.
Rafael Fernúndez. 0,0418. Carretera de San Ciprián. Monte
bajo.
César Conde. 0,0187. CarreterH. de San Ciprián. Huerta y
viña.
Aurora Mendez. 0,0730. Carretera de San Ciprian. Pradera,
Argimiro Freire. 0,0088. SeaTas. Labradío.
Carolina Zon Novoa. 0,0870. Searas. Viña..
Pilar Zon Novoa. 0,0650. Seams. Labradío.
Modesto Vida!. 0,1121. Searas. Labradío y monte bajo.
Aurora Méndez. 0,0091. Searas. Huerta.
Flora Nogucira. 0,0200. Searas. Huerta.
Aurora Méndúz. 0,0060. Searas. Huerta.
José Iglesias. 0,0160. Searas. Huerta.
Pilar Conde. 0,0062, Searas> ,Huerta,
Marja Ocampo. 0,0132. Searas. Huerta.
Flora González Ojea. 0.0230. Searas. Huerta.
Flora Nagueira. 0,0272. Searas. Huerta.
Jase Iglesias. 0,0312. Searas. Huerta.
Carmen Picouto, 0;0003. Searas. Huerta.
Carolina Zon. 0,0186. Searas. Huerta.
Carmen Picouto. 0,0322. Searas. Huerta.
Carolina Zon Novoa. 0,0091. Seat"as. Huerta.
Ramón Picouto. 0,0104. Searas. Huerta.
Federico Darribu. 0,0176. Searas. Huerta.
José Balvis, 0,0027. Searas, Huerta.
Carmen Picouto. 0.Ol64. Searas. Huerta.
Lucíano Rúa. 0,0045. Searas. Huerta.
Herederos de Delmiro GonzáJez. 0,0095. Searas Huerta.
Benito Iul11ela. 0.0089. Searas. Huerta.
Carmen Iumela. 0,0070, 5eams. Huerta.
Francisco Balvis Zon. 0,0995. Searas. Labradío y víña,
Antonio Conde. 0,0515. Searas. Monte bajo.
Elena Gutlérrez Díaz. 0,0021. Searas. Mor:.te y huerta.
Carmen Diaz C. 0,0600, Searas. Monte
Rumana. O,O:iD1. Searas, Tojal.
José Freit'e Cadavid. 0,3741. Caela. Pradera, mente y villa.
Carmen Cal viña. 0,2469. Caela. Labradio.
Aurora Gómez Muñoz. 0,1143. Carretera de SRn Ciprián.
Pradera.
Pilar Conde Azpicueta. 0,1057. Carretera de San Ciprián.
Pradera.
Aurora Gómez Muúor. 0,0819. Carretera de San Ciprián,
r--1onte bajo.
Pilar Conde Azpicueta. 0,1418. Carretera de San Ciprián.
Monte madera.
Laura. 0,0128- Carretera de San Cjpl'ian. Praderal.
Desconocido, 0,0052. Carretera de San Ciprián. Praderal.
Rogelio Iglesias. 0,0736. Carretera de San Ciprián. Huerta.
Concepción Díaz López, 0,1825. Carretera de San Ciprián.
Monte bajo.
Concepción Díaz López. 0,1359. Carretera de San Ciprián.
Pradera,
Isabel Fernández. 0.0394 Carretera de San Ciprján. Pradera.
Flora Fernández Ojea. 0.0681. Carretera de San Ciprián.
Pradera.
Fernando Méndez. 0,0972. Carretera de San Cíptíán. Pra~

dera
Julio Araújo. 0,0526. Carretera de San Ciprián. Monte bajo.
Pilar Grande. 0,OSI7. Carretera de San Ciprián. Pradera.
Aurora Gómez M. 0,1435. Carretera de San Ciprián. Pradera.
Antonio Areás. 0,0338. Carretera de San Ciprián. Pradera.
Victorino Vídeo 0,1023. Carretera de San Ciprián, Pradera.
Javier y Leopoldo V. 0,0350. Carretera de San Ciprián.
Pradera.
Herederos de Constantino C. 0,4279. Xeixiño, Pradera.
María Queira. 0,0672. Xeixiño. Monte alto.
Maximino Cadavid. 0,0774. Xeixiño. Monte alto.
Fausto Alvarez. 0,0.170. Xeixiño. Monte alto.
José Maria Díaz, 0,1787. Xeixiño. Labradío.
Benita Jumela 0,0158, Xe-ixiño. Pradera.
Carmen Iumela. 0,0204. Xeixiño. Pradera.
Ludano Diaz. 0,0340. Xoixiño. Pradera.
Ran'lón CarbaHo. 0,0784. Xeixiño. TojaL
Carolina Zcm Novoa. 0,4264, Xeixiño~ Monte bajo.
Ramón CarbaJlo. 0,0724. Xeixiño. Labradío y. huerta.
Flora González Ojea, 0,0587. Xeixiño. Labradío.
Pilar Zon Novoa. 0,1666. Xeixiño. Monte alto.
Carolina Zon Novoa. 0,1465. Xeixiño. Monte alto.
Pilar Zon Novaa. 0,0465. Xeixiño. Monte alto.
Augusto Zon Novoa. 0,0234. Xeixiño. Monte alto.
Eduardo CarImBo. 0,0222. Xeixiño. Monte alto.
Eduardo Balvis Zon. 0,0342. Xeixiño. Monte alto.
E. herederos de Camilo Blanco. 0,0410. Xeixiño. Monte
bajo.
Domingo Rodríguez. 0,0180. Xeixiño. Pradera.
Alejandro Grande. 0,0443. Xeixiño. Pradera.
José, 0,0732. Xeixiño. Pradera.
Salvador Iglesias. 0,0375. Xeixiño. Labradío.
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185. Augusto Zon Novoa. 0,0293. Xeixiño. Labradío y pradera.
186. Maria Calviño. 0,0529. Xeixiño. Monte bajo.
187. Arturo Carballo Diaz, 0,1675. Xeixiño. Monte bajo,
189. Josefa Alvarez. 0,0920. Xeixiño. Monte alto.
193. Eliseo Nogueira. 0,0118. Xeixiño. Monte bajo.
194. Herederos de Vicente Picouto. 0,4807. Veiga Veiga. Monte

bajo.
195. Modesto Vidal Novoa. 0,0511, Veiga Veiga. Monte alto.
196. Aquilino Iglesias. 0,0533. Veiga Veiga. Monte bajo.
197. Desconocído. 0,1394. Veiga Veiga. Pradera y monte.
198. Ramón Carbl111o. 0,0318. Veiga Veiga. Monte bajo.
199. Carmen Ficouto. 0,1627. Veiga Veiga. Monte bajo.
200. Victorino {Chantadal. 0,0584. Veiga Veiga. Monte bajo.
201. Carmen Picouto. 0,0357. Veiga Veiga, Monte bujo y tojal.
202, Eduardo Balvis Zon. 0,2962. Veigá Veiga. Monte alto y pra-

dera.
203. Victorino <Chantadal. 0,0002. Veiga Veiga. Monte bajo,
204. Finca "Barreiros,,-. 1,2063. Velga Veiga. Prado, tojal y la-

bradío.
205. Alfonso Castro Rial. 0,0070. Granja Sevilla. Monte bajo.
206. Desconocido. 0,0115. Granja Sevilla. Monte bajo.
207. Vitan, 0,0315. Granja Sevilla. Monte bajo.
208. Desconocido. 0,0210. San Ciprián. Monte bajo.
209. Pilar Conde. 0,0064. -San Cipríán. Monte baJo.
210. Desconocido. 0,0363. San Ciprián. Monte bajo.
211. Desconocido. 0,0509. San Ciprián. Monte bajo.

Se hace publico que los titulares de Derechos Reales ufec:ta~

dos y los interesados pueden formular por eScrito ante este
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de sUbsanar posibles erro
res que se hayan podido padecer al relacionar los bíenes y de
rechos que se afectan,

También deben compareCer en el lugar, día y hora ~eüa'

lados para el levantamiento del acta previa, exhibiendo fas
documentos pertinentes para acreditar su personalidad y titu
laridad de los bienes y derechos afectados, pudiéndo hacerse
aCOlupaüar, a su costa, si lo estiman oportuno, de su Podto
y Notario

Orense, 4 de abril de 1973.--El Ingoniero Jefe el-el Scrvicio,-
3.299-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de febrero de 1973 sobre extinciÓn
de los Consejo:; Escolares Primarios de Suburbios
de Madrid, -Barcelona, Tarragona y Reus y su ín
corporación al régímen ordinario de Centros Esta
tales de Administración Especial.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación supone, en su "Ta
dual aplicación, una reestructuración de las ensenanzas que
afectan no sólo al contenido de las mismas sino tambíén Ell ré
gimen jurídico de los Centros existentes. En este sentído, la
L~y General de Educación en sU di&posición transitoria tercera,
numero uno, establece que los Centros de- Enseñanza no Es
tatal que. vengan impartiendo enseñanzas de las que quedan
comprendId.asen el titulo 1 de e-sta Ley se clasificarán, con
forme lo dIspuesto en ella, dentro del plazo qUe se les señale
en las disposiciones dictadas para su· aplicación, que no podrá
ser inferior a tres meses,

En desarrollo de esta disposición transitoria, S6 han dictado
la Orden de 19 de junio de 1971 (.. Boletín Ofícialdel Estado_
de 1 de julio) sobre transformación y clasificaci,ón de Centros.
y la Orden de 30 de diciembre de 1971 (o:Boletín Oficial del
Estado_ de 12 de enero de 1972J por la que se establecen los
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de
los Centros de enseñanza. Ambas Ordenes afectan a las Es
cuelas de Enseñanza Primaria en Régimen de Consejo E~colar
Primario, estando obligados a realizar su necosaría tnmsfor
mación y clasificación,

Post~riorn~e!1te se publicó la Orden de 3 de junio de 1972
r..Boletm OftcJal del Estado- de 13 de junio de 1972J por la
qUe Se dan normas para las Escuelas de Ense1'i.anza Primaria
en Régímen de Consejo E"colar Primario, y se establece 00 el
punt? .cuart? que los Centros de Patronato dependientes de la
AdlmmstracIOn del Estado se transfor¡narán en Centros estata
les. A. tal efecto, la Dirección General de Programación e
Inv~:slOnes ado~tará las JJ?e~idas necesarias para la incorpo
raClOn de los mIsmos al regmlen ordinariO de Administración
de los Centros Estatales 0, en su caso, al establecimiento ele
u?- régimen. de administración especial, teniendo en cuenta las
ClrcunstatlClas y características del Organismo o Entidad pu
blica de que dependa el Centro.

Vistas la5 instancias presentadas por los Patronatos Escola
res de Suburbios de Barcelona, Madrid, Tarragona y Reus, y
que a las mismas se les ha unido los informes de los Servicios
Provínciales del Departamento,

En su virtud, este Mini~terio ha dispue:.:,to:

Primero.~la extínción de !os Consejos Escolares Prímarios
de Suburbius de Madrid, Barcelona, Tarragona y Reus

Seguudo.-La íncorporatión al régimen ordínarío de Centros
estatales, de los Centros dependientes de los citado::. Ccn.seios
Escolares Primarios.

Tercero.~Mantenerel régimen de adminislración espee.-ial qa
los Centl"os que se detallan a continuación

Provfncia de Ba rcelona

L Font del Gos.
2. Polvorín.
3. La Verneda.
4, San Jorge.
s. Roger de Flor.
6. San José Ario!.
7. Stm Antonio María C!aret
8. Isaac PeraL
9. Onésimo Redondo.

Provincia de Madr"id

1. Gmduada Francisco Hervás,
2. Unidades Barriada dC' los Olivos.
3. Graduada ..Valdevivar~ .
4. Unidades Barriada ~Los Angeles...
5. Graduada Santa Julia
6. Graduada Barriada "'Pozoblanco... ·
7. Graduada Barriada ~Altamira"..
B. Graduada Apeadero ..Santa Catalina-o
9. Graduada -San Francisco-

10. Craduada ",San Antonio-
11 Craduada- "Campo Yesares~.

12. Barrio de la Alegría.

Cuarto_-Oe acuerdo con lo dispuest.< en la Orden mini!'terial
de :3 de ¡unto de 1972 ("BoJetín Oficial del Estado~ de l:¡ de
junio de 1972), las Delegaciones Provinciales elev!:lrún a este
Ministerio propuesta de constitución dc la Junta Educativa que
se hani cargo de la administración de los Centros en sustítu
ción dDI Consejo Escolar Primario, así como del sistema de se
lección y provisión de plazas de profesorado de estos Centros.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a V, L
Madrid, 19 de fobrero de 1973.---P O,, el Subsecretario, Ra

fael MAndizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director genenll de Programa.cíón e Inversiones.

ORDEN de 19 de febrero de 1973 por la. que se
e.¡ercita el derecho de tanteo por el precio decla
rado de tres millones (3.000.000) de pesetas sobre
la pintura titulada "Bscena de guerra... clasifica
da como de Gaya, propiedad de don Xavier de
Salas. Bosch, quien tenía proyectado venderla a
don A.doflo Arenaza y «Galerías Durán~, cO'fljunla
mente.

lImo, Sr Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que don Francisco Xavier .. de Salils Bosch, por

escríto de 12 de diciembre de 1972, erróneamente dirigido al
señor Comisarío General del Patrimonio Artístico Nacional, co
municó haber vendido en el día anterior al de la fech~ a don
Adolfo Arenaza y a ..Galerías Durán», cúnjuntamente, una pin
tura sobre tabla que poseía por herencia de sU abuelo 'materno,
cuya pintura titulada o:Escena de guerra- estaba atribuída a
Goya por Enrique Lafuente Ferrari, sin qUe hicíera constar

,ningún otro dato más en el referido escrito;
Resultando que la Direccíón Genera! de Beilas Artes, a' la

vista del escrito mencionado, se dirigió a su vez, a don Xavier
de Salas B05ch por oficio de 27 de diciembre del mismo ano
1972, en el que después de invocur las disposiciones legales de
aplicación en la materia le comunicabét qUe en consideración
a dichos preceptos debería completar, mediante escrito ante la
Direccion General, la notificadon ant¡fr'ÍOl'mente presontacia, a
fin de bacer constar el precio que había de mediar en la opera
ción y para que tuviese en cuenta que esta. abría de estimar
se hasta el momento, y en tanto transcurriese el término scila~

lado para el tanteo a favor del Estado, como operación proyec
tada o pretendida y no como transmisión consumada:

Resultando que don Xavier de Salas Bosch por un nuevo es
crito de 23 dD enero de 197:i, que tuvo entrada en la Sección de
Muscos de la Direccíón General de Bellas Artes el día 27 y remi
tído a la de Patrimonio Artistico U.a

) el 30 del mismo mes de


